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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 

HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

I  N D I C E 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 

 
DECRETO 55.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título oneroso, una fracción de área vial con una superficie de 200.00 m2., ubicado en la colonia José de las Fuentes 

Rodríguez de esa ciudad, a favor de la C. Sandra Guadalupe Valdés Bracho, con objeto de llevar a cabo la ampliación de 

su vivienda, el cual fue desincorporado con Decreto número 808 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de fecha 27 de noviembre de 2020. 

 

 2 

DECRETO 61.- Se declara el 11 de marzo como el “Día Estatal en Memoria de las Víctimas por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19)”. 

 

 4 

ACUERDO que prohíbe la venta de bebidas alcohólicas con motivo de la jornada electoral que se llevará a cabo el día 06 

de junio de 2021. 

 

 5 

ACUERDO de autorización de Uso de Suelo Industrial al predio rústico ubicado al norponiente de Castaños, Coahuila de 

Zaragoza, con una superficie total de 35-20-00 hectáreas. 
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REGLAMENTO de la Gaceta Municipal del Republicano Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza. 

 

 8 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

 
NÚMERO 55.- 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título oneroso, una fracción de área vial con una superficie de 200.00 m2., ubicado en la colonia José de las Fuentes 

Rodríguez de esa ciudad, a favor de la C. Sandra Guadalupe Valdés Bracho, con objeto de llevar a cabo la ampliación de su 

vivienda, el cual fue desincorporado con Decreto número 808 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 

27 de noviembre de 2020. 

 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como fracción de área vial de la calle once (11) de la colonia José de las Fuentes 

Rodríguez de esa ciudad, una superficie de 200.00 m2., y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

 

Al Norte:  mide 10.00 metros y colinda con Av. Presidente Carranza. 

 

Al Sur:  mide 10.00 metros y colinda con Blvd. Torreón- Matamoros. 

 

Al Oriente:  mide 20.00 metros y colinda con Lotes 7 y 8 de la manzana 23. 

 

Al Poniente:  mide 20.00 metros y colinda con Lote 1 de la manzana 21. 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente con objeto de llevar a cabo la ampliación de su 

vivienda. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá el contrato revirtiéndose el precio junto 

con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

   

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la LXII Legislatura 

del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza (2021-2023), se requerirá de una nueva 

autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de las operaciones 

realizadas con la enajenación del inmueble a que se refiere el artículo primero de este Decreto. 

 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 

 

 

 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

                    DIPUTADA SECRETARIA                                                                    DIPUTADA SECRETARIA 

        MAYRA LUCILA VALDÉS GONZÁLEZ                                         CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

                              (RÚBRICA)                                                                                                (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 26 de mayo de 2021. 

 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

               

 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

 

NÚMERO 61.- 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara el 11 de marzo como el “Día Estatal en Memoria de las Víctimas por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19)”. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se acuerda que este H. Congreso del Estado diseñe un calendario para promover actividades 

institucionales en concordancia con las demás autoridades competentes, tendientes al reconocimiento y homenaje de las víctimas 

de Covid-19. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

                    DIPUTADA SECRETARIA                                                                    DIPUTADA SECRETARIA 

        MAYRA LUCILA VALDÉS GONZÁLEZ                                         CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

                              (RÚBRICA)                                                                                                (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 26 de mayo de 2021. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

               

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 19 fracciones VII  y XX y 21 fracciones VIII y XIX de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, los artículos 2, 7 Fracción III, 11 Fracción III y 

53 de la Ley para la Regulación de la Venta y Consumo de Alcohol en el Estado de Coahuila de Zaragoza, así como conforme a lo 

establecido en los artículos 4 segundo párrafo, 300 segundo párrafo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y el artículo 240 segundo párrafo del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; y  

 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

 

Que con motivo de la jornada electoral que habrá de celebrarse el día 06 de junio de 2021, para la renovación de los 38 

Ayuntamientos en el Estado de Coahuila de Zaragoza y la Cámara de Diputados, resulta de suma importancia para el Poder 

Ejecutivo del Estado mantener el orden, la paz y la tranquilidad pública para quienes se encuentran dentro de la circunscripción 

territorial de la entidad. 

 

 

 

Que por lo anterior, se estima conveniente adoptar las medidas que conforme al orden jurídico, contribuyan a cumplir con ese 

propósito. Por lo anterior, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

 

 

ACUERDO QUE PROHÍBE LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS CON MOTIVO DE LA JORNADA 

ELECTORAL QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 06 DE JUNIO DE 2021 

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El día de la elección y el precedente permanecerán cerrados los establecimientos que expendan bebidas 

alcohólicas y estará prohibida la venta de bebidas que contengan alcohol en el territorio del Estado, durante el lapso comprendido 

entre las 00:00 horas del día 05 de junio de 2021 y las 24:00 horas del día 06 de junio de 2021. 

 

 

 

La prohibición a que se refiere el párrafo anterior será aplicable también para aquellos establecimientos que por su giro, cuenten 

con autorización, licencia o permiso para expenderlas, independientemente de que lo hagan acompañadas por alimentos o que el 

consumo deba efectuarse dentro del local de la negociación o se destinen a consumo en otro lugar. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Queda prohibido el consumo de bebidas alcohólicas en los establecimientos en que se realicen 

reuniones sociales abiertas al público durante el mismo periodo a que se refiere el artículo anterior. 
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ARTÍCULO TERCERO. La inobservancia total o parcial de lo previsto en este acuerdo será causa de clausura definitiva de los 

establecimientos en que se cometa la infracción, sin perjuicio de las sanciones administrativas o penales que procedan en contra de 

los responsables. 

 

 

 

ARTÍCULO CUARTO. Este acuerdo deberá de hacerse del conocimiento público a través de los principales medios de 

comunicación con que cuente el Estado y los Municipios. 

 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, para su 

debida observancia y aplicación. 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acuerdo entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 

de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

 

DADO.- En la residencia del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 25 días del mes de mayo de 

2021. 

 

 

 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

 

 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA)  
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $730.00 (SETECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $993.00.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,718.00 (DOS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,360.00 (UN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $718.00 (SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $29.00 (VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $102.00 (CIENTO DOS PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $205.00 (DOSCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $366.00 (TRESCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $730.00 (SETECIENTOS 

TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2021. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periódico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


